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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMUJE-
RES Y AL SNDIF A HACER PÚBLICOS LOS AVANCES EN LA

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE CUIDA-
DOS, SUSCRITA POR DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRAN-
TES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIU-
DADANO

Quienes suscriben, las diputadas y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracciones I y
II del Reglamento de la Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

I. El valor económico del trabajo de cuidados y do-
méstico.
De acuerdo con el Inegi, en 2024 el valor económico
de las tareas de cuidado y domésticas realizadas por la
población de 12 años y más fue de más de 8 billones
de pesos, cantidad equivalente al 23.9 por ciento del
Producto Interno Bruto (PIB) de la economía nacio-
nal. De dicho monto, las mujeres aportaron el 72.5
por ciento y los hombres el 27.4 por ciento. Este dato
es de gran relevancia, pues el valor del trabajo no re-
munerado generado en los hogares supera incluso al
de sectores como la industria manufacturera y el co-
mercio.1

Si se desglosa este total, la limpieza y mantenimiento
de la vivienda representaron el 26.8 por ciento del va-
lor económico total; seguidas de las actividades de
cuidados y apoyo (23.6 por ciento), las de alimenta-
ción (23 por ciento), las de compras y administración
del hogar (10.4 por ciento), la ayuda a otros hogares y
trabajo voluntario (8.7 por ciento), y la limpieza de ro-
pa y calzado (7.5 por ciento).

Cabe destacar que las labores domésticas y de cuida-
dos desempeñadas por personas de entre 5 y 11 años
representaron el 0.3 por ciento del PIB, donde las ni-
ñas aportaron el 56.8 por ciento y los niños el 43.2 por
ciento, lo cual refleja la temprana reproducción de los
roles de género

Asimismo, la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiem-
po (ENUT) muestra que las mujeres destinan 39.7 ho-
ras semanales al trabajo doméstico y de cuidados no
remunerado, mientras que los hombres destinan 18.2
horas, lo que representa una brecha de 21.5 horas. Es-
te patrón se ha mantenido constante en los últimos
años, con cifras similares a las de 2019.2

II. Las necesidades de cuidado en México.

Según la Encuesta Nacional para el Sistema de Cuida-
dos (Enasic) 2022, el 77.8 por ciento de los hogares en
México cuenta con al menos una persona que requiere
atención o cuidados, es decir, cuatro de cada cinco fa-
milias mexicanas enfrentan estas necesidades. De las
58.3 millones de personas que requieren cuidados, el
50.6 por ciento son mujeres y el 40.4 por ciento son
hombres.3

Los grupos con mayor demanda de atención se con-
centran en dos etapas del ciclo de vida: la infancia y
adolescencia (de 6 a 17 años), y la vejez (60 años y
más). Esta distribución subraya la importancia de ga-
rantizar el derecho al cuidado a lo largo de toda la vi-
da.

Sin embargo, el 35.5 por ciento de las personas que re-
quieren cuidados no los reciben, y en el caso de las
personas con discapacidad o dependencia, sólo el 3.3
por ciento (equivalente a 200 mil personas) accede a
instituciones o programas especializados, como guar-
derías, escuelas de educación especial o programas de
intervención temprana.

Además, se estima que 1.9 millones de personas de-
pendientes o con discapacidad requieren mayor tiem-
po de cuidados. Entre ellas, el 60.2 por ciento necesi-
ta estimulación física o mental, el 59.9 por ciento
apoyo de enfermería o cuidadores, el 58.9 por ciento
más acompañamiento dentro del hogar, el 50 por cien-
to ayuda externa de familiares o amistades, y el 25 por
ciento requiere acudir a una residencia de día.4

III. El derecho al cuidado como derecho humano
autónomo.

El cuidado ha sido recientemente reconocido como un
derecho humano autónomo. En la Opinión Consultiva
31/2025, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos estableció que el derecho al cuidado constituye un
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medio indispensable para una vida digna, para soste-
ner un proyecto de vida y para proteger la integridad
personal. Además, lo vinculó con los derechos a la li-
bertad personal y a la vida privada y familiar, al ser el
cuidado una condición necesaria para la autonomía y
la dignidad.

El Tribunal Interamericano también determinó que el
cuidado debe reconocerse como una actividad protegi-
da por el derecho al trabajo, y que su tratamiento frag-
mentado resulta insuficiente. Con base en una inter-
pretación sistemática, evolutiva y pro-persona de la
Convención Americana, la Corte reconoció tres di-
mensiones del derecho al cuidado: el derecho a cuidar,
a ser cuidado y al autocuidado.5

En el ámbito nacional, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (2023) reconoció por primera vez el derecho
humano al cuidado, al señalar que implica cuidar, ser
cuidado y autocuidarse, y que el Estado mexicano tie-
ne la responsabilidad de garantizarlo en condiciones
dignas, libres de discriminación y sin perpetuar estere-
otipos de género.6

IV. La ausencia de un Sistema Nacional de Cuida-
dos en México.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, dentro
del Objetivo T1.2, se establece que se impulsará una
sociedad de cuidados con perspectiva de género, inter-
seccional, intercultural e intergeneracional que pro-
mueva el reconocimiento, redistribución y reducción
de los trabajos domésticos y de cuidados. Expresa-
mente, se establece que “la construcción de un Siste-
ma Nacional de Cuidados será una de las grandes
transformaciones del sexenio, reconociendo y redistri-
buyendo el trabajo de cuidados entre el Estado, la so-
ciedad y las familias. Se garantizará que ninguna niña,
joven o mujer vea limitada su autonomía por la falta
de apoyos y políticas públicas que reconozcan sus de-
rechos”.

Asimismo, en la conferencia de prensa matutina del 29
de octubre de 2025 en el marco del Día Internacional
de los Cuidados, la Secretaría de las Mujeres Citlalli
Hernández Mora, explicó que desde enero de 2025 se
instaló una mesa de Coordinación Interinstitucional
con 22 instituciones del gobierno, para articular es-
fuerzos para la construcción de un Sistema de Cuida-
dos. 

En la conferencia, la Secretaría de las Mujeres, señaló
que estas mesas están bajo la coordinación de dicha
secretaría y del Sistema Nacional para el Desarrollo
integral de la Familia; y que, en un primer momento el
objetivo es mapear todos los programas y servicios
que reducen la labor de cuidados de las personas; y se-
ñaló que de eso consta la primera fase del programa de
trabajo que están articulando para la construcción de
un Sistema Nacional de Cuidados. En dicha conferen-
cia, también se presentó el Sistema de Información de
Cuidados, una plataforma digital que permite mapear
y organizar la oferta de servicios de cuidado existentes
en el país. Asimismo, la titular de la Secretaría de las
Mujeres señaló que se seguirían estableciendo meca-
nismos de coordinación en la mesa interinstitucional, e
instalar dichas mesas en los gobiernos estatales y mu-
nicipales.7

V. La visión de Movimiento Ciudadano.

Desde Movimiento Ciudadano sostenemos que la
construcción del Sistema Nacional de Cuidados debe
ser una prioridad del gobierno federal, así como la cre-
ación de los sistemas estatales correspondientes en las
entidades federativas. A lo largo de los últimos años
hemos impulsado diversas iniciativas, tanto en el Con-
greso de la Unión como en los congresos locales, con
el objetivo de establecer un marco normativo claro,
eficaz y con enfoque de derechos humanos que garan-
tice la organización y funcionamiento de dicho siste-
ma.

Reconocemos los esfuerzos del Ejecutivo federal en la
instalación de las mesas interinstitucionales para el di-
seño del Sistema Nacional de Cuidados; sin embargo,
consideramos necesario que la información remitida
por la Secretaría de las Mujeres y el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia se fortalezca
con una ruta de trabajo precisa, que establezca plazos,
objetivos y mecanismos de coordinación claros para la
implementación del sistema y la articulación de los
sistemas estatales y municipales. 

Por lo anteriormente expuesto, proponemos el si-
guiente: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la persona titular de la Se-
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cretaría de las Mujeres y a la persona titular del Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
para que en el ámbito de sus respectivas competencias,
a hacer públicos, a través de sus canales oficiales de
comunicación, en un plazo no mayor a 60 días hábiles
contados a partir de la notificación del presente acuer-
do, los avances en la implementación del Sistema Na-
cional de Cuidados, incluyendo los objetivos, plazos,
mecanismos de coordinación interinstitucional y las
estrategias previstas para la instalación de los sistemas
estatales y municipales de cuidados, a fin de garantizar
la rendición de cuentas y la participación de todos los
órdenes de gobierno en la consolidación de una políti-
ca nacional de cuidados con perspectiva de derechos
humanos y de género.

Notas:

1 INEGI (2025). Cuenta satélite del trabajo no remunerado de los

hogares de México. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/con-

tenidos/saladeprensa/boletines/2025/tnrh/CSTNRHM2024_RR.pd

f

2 INEGI (2025). Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo. Dispo-

nible en: https://rtc-cea.cepal.org/sites/default/files/2025-10/inegi-

mexico.pdf 

3 Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados. (ENASIC)

2022, disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/salade-

prensa/boletines/2023/ENASIC/ENASIC_23.pdf 

4 INEGI. (2023). Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2023/ENASIC/ENASIC_23.pdf 

5 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)

(2025). Opinión consultiva OC-31/25. Disponible en:

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_31_es.pdf 

6 SCJN. (2023, octubre 18). Comunicado de Prensa No.

378/2023. La Primera Sala reconoce por primera vez el derecho

humano al cuidado. https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/co-

municados/comunicado.asp?id=7568

7 Presidencia de la República. Versión estenográfica. Conferencia

de prensa de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo del 29 de oc-

tubre de 2025. Disponible en:

https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografi-

ca-conferencia-de-prensa-de-la-presidenta-claudia-sheinbaum-

pardo-del-29-de-octubre-de-2025?idiom=es

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados, a marzo de 2026.

Diputados: Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Juan Igna-

cio Zavala Gutiérrez (rúbrica), Pablo Vázquez Ahued (rúbrica),

Patricia Mercado Castro, Laura Ballesteros Mancilla, Claudia Sa-

las Rodríguez, Gustavo De Hoyos Walther, Patricia Flores Elizon-

do, Jorge Alfredo Lozoya Santillán, Gloria Núñez Sánchez, Tecu-

tli Gómez Villalobos, Iraís Virginia Reyes De la Torre, Miguel

Ángel Sánchez Rivera, Paola Longoria López, Hugo Luna Váz-

quez, Anayeli Muñoz Moreno, Sergio Gil Rullán, María de Fátima

García León, Francisco Javier Farías Bailón, Claudia Ruiz Mas-

sieu, Eduardo Gaona Domínguez, Amancay González Franco, Gi-

brán Ramírez Reyes, Laura Hernández García, Gildardo Pérez Ga-

bino, Juan Ignacio Samperio Montaño, Mariana Guadalupe

Jiménez Zamora, Juan Armando Ruiz Hernández.

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA PPNNA,
AL TITULAR DE LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HU-
MANOS DEL PUEBLO DE OAXACA Y AL FISCAL GENERAL

DEL ESTADO DE OAXACA A GARANTIZAR LOS DERECHOS Y

LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

ACOGIDA RESIDENCIALMENTE EN LAS INSTITUCIONES DEL

ESTADO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DE FÁTIMA

GARCÍA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, María de Fátima García León, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 6, numeral
1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción III, así como
113 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a la consideración del pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente proposición con punto
de acuerdo de urgente u obvia resolución, con base en
las siguientes:

Gaceta Parlamentaria Martes 10 de marzo de 20264



Consideraciones

A nivel internacional se han creado instrumentos jurí-
dicos para proteger y salvaguardar el bienestar y des-
arrollo de las niñas, niños y adolescentes. En la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos1 se
estableció en su artículo 1 que todos los seres humanos
son iguales ante la ley. Además, México es parte de la
Convención sobre los Derechos del Niño,2 dicho trata-
do internacional en el artículo 3 menciona que las ins-
tituciones públicas, privadas, los tribunales, las autori-
dades administrativas y los órganos legislativos deben
tomar las medidas necesarias para considerar como
prioridad el interés superior de la niñez. 

En cuanto a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en el artículo 1, se reconoce que
los derechos humanos referidos en la constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado sea
parte, podrán ser gozados por todas las personas. Ade-
más, en el artículo 4, párrafo IX, contempla que el Es-
tado velará y cumplirá con el principio del interés su-
perior de la niñez, garantizando los derechos de las
niñas, niños y adolescentes.3

Por otra parte, la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, reconoce a la niñez y ado-
lescencia como titulares de derechos, de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.4 Sumado a lo anterior,
en México se cuenta con Sistema Nacional de Protec-
ción Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (Sipinna), el cual es la instancia encargada
de coordinar los instrumentos, políticas, procedimien-
tos, servicios y acciones relacionadas con la protec-
ción de los derechos de la niñez y adolescencia. Los
tratados internacionales de los que México es parte y
la normativa nacional, blinda y faculta al Estado para
poder intervenir, actuar, proteger y atender las necesi-
dades de las niñas, niños y adolescentes.

Respecto al contenido o función del interés superior de
la niñez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(2016)5 menciona: 

El interés superior de los niños, niñas y adolescentes
implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno
de sus derechos deben ser considerados como criterios
rectores para la elaboración de normas y la aplicación
de éstas en todos los órdenes relativos a su vida. Así,

todas las autoridades deben asegurar y garantizar que
en todos los asuntos, decisiones y políticas públicas en
las que se les involucre, todos los niños, niñas y ado-
lescentes tengan el disfrute y goce de todos sus dere-
chos humanos, especialmente de aquellos que permi-
ten su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la
satisfacción de sus necesidades básicas como alimen-
tación, vivienda, salud física y emocional, el vivir en
familia con lazos afectivos, la educación y el sano es-
parcimiento, elementos -todos- esenciales para su des-
arrollo integral. En ese sentido, el principio del interés
superior del menor de edad implica que la protección
de sus derechos debe realizarse por parte de las autori-
dades a través de medidas reforzadas o agravadas en
todos los ámbitos que estén relacionados directa o in-
directamente con los niños, niñas y adolescentes, ya
que sus intereses deben protegerse siempre con una
mayor intensidad. 

Según Unicef en su publicación Panorama estadístico
de la violencia contra niñas, niños y adolescentes en
México6 se encuentran seis tipos de violencia contra
los menores, siendo las siguientes: 

1. Física: Uso de la fuerza mediante castigos corpo-
rales, tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, intimidación física y novatadas por
parte de otros adultos o de otros niños. 

2. Sexual: Incitación o coacción para que un menor
se dedique a cualquier actividad sexual ilegal o psi-
cológicamente perjudicial, utilización de un niño
con fines de explotación sexual comercial, utiliza-
ción de un niño para la producción de imágenes o
grabaciones sonoras de abusos sexuales, la esclavi-
tud sexual, la explotación sexual en el turismo y la
industria de viajes, la trata y la venta de niños con
fines sexuales y el matrimonio forzado.

3. Emocional: Maltrato psicológico, abuso mental,
agresión verbal, descuido emocional, hacerle creer
que no es amado, atemorizarlo o amenazarlo, ex-
plotarlo y corromperlo, desdeñarlo o rechazarlo,
aislarlo, ignorarlo, discriminarlo, insultarlo, humi-
llarlo, menospreciarlo, ridiculizarlo, herir sus senti-
mientos, desatender sus necesidades afectivas, su
salud mental, necesidades médicas y educativas. 

4. Descuido o trato negligente: Falta de cobertura
en las necesidades físicas o psicológicas, así como

Martes 10 de marzo de 2026 Gaceta Parlamentaria5



no protegerlo contra el peligro o no proveer de los
servicios necesarios cuando las personas responsa-
bles de su cuidado tienen los medios y el conoci-
miento para realizarlo. 

5. Prácticas perjudiciales: Normas, leyes, costum-
bres legales, sociales, comunitarias o familiares
aceptadas que conllevan actos, obligaciones, res-
tricciones o rituales que puedan perjudicar la inte-
gridad de las niñas, niños o adolescentes. 

6. Institucional: Daños, directos o indirectos, y omi-
siones causadas por autoridades estatales de todos
los niveles. Las omisiones pueden consistir en no
aprobar o revisar disposiciones legislativas o de
otro tipo, no aplicar adecuadamente las leyes y re-
glamentos, así como no contar con suficientes re-
cursos y capacidades materiales, técnicas y huma-
nas para detectar, prevenir y combatir la violencia
contra los menores.

En México, las niñas, niños y adolescentes (NNA) son
víctimas de innumerables formas de violencia y cuan-
do los menores están en situación de vulnerabilidad, el
Estado tiene la responsabilidad y facultad de salva-
guardar su integridad mediante mecanismos de protec-
ción establecidos en las leyes. Lo anterior se realiza
mediante el Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia (SNDIF) y la Procuraduría Federal
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Lamentablemente, desde enero del 2025 se ha denun-
ciado por parte de personas trabajadoras del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de
Oaxaca; encabezado por la presidenta honoraria Irma
Bolaños Quijano, que la institución realiza actos de
maltrato psicológico y explotación infantil contra
NNA institucionalizados.7

Entre lo mencionado por las personas trabajadoras, se
sostiene que se obliga a los menores a elaborar y ven-
der alimentos y bebidas en los módulos del DIF en el
Parque Primavera y el Centro de Desarrollo Comuni-
tarios Pilares en la capital del estado. Además, se afir-
ma que para la elaboración de los productos se utilizan
los insumos destinados a las casas hogar y no son re-
puestos, desproveyendo a los menores de recursos pa-
ra satisfacer sus necesidades alimentarias y desembo-
cando en racionamiento extremo de comida.8

A su vez, aquellos NNA que se niegan a realizar las
ventas son víctimas de violencia psicológica y física
por parte de los funcionarios y personas servidores pú-
blicas; pues realizan comentarios hirientes y los encie-
rran en la Cámara de Gesell. Las personas trabajado-
ras y menores de edad albergados en las instituciones
del DIF Oaxaca han denunciado dichas irregularida-
des, abusos y condiciones peligrosas en distintas casas
hogar, sin tener una respuesta efectiva por parte de las
autoridades.

La violencia y negligencia ha escalado a tal nivel que
el 24 de febrero del año en curso se encontraron dos
niñas haitianas muertas en una fosa séptica dentro del
albergue temporal para personas migrantes o en situa-
ción de movilidad, Casa Hogar “Patos”, perteneciente
al DIF estatal Oaxaca. Derivado de la situación, la
Agencia de la ONU para los Refugiados (Acnur), el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF), la Organización Internacional para las Migra-
ciones (OIM) y la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH), exigieron una investigación
profunda de la muerte de las dos niñas y señalaron que
el caso es una señal de alerta máxima sobre las condi-
ciones de seguridad y supervisión en las instalaciones
que son operadas por el DIF estatal de Oaxaca.9

Si bien se ha informado la destitución y detención de
tres servidoras públicos responsables del fallecimiento
de las niñas haitianas; la negligencia, omisiones y vio-
lencia de las autoridades en las casas y albergues sigue
vulnerando la vida de las niñas, niños y adolescentes
acogidos residencialmente. 

Como bien se mencionó con anterioridad, es obliga-
ción del Estado mexicano garantizar los derechos de
las niñas, niños y adolescentes en todas las institucio-
nes de los tres niveles de gobierno. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguien-
te proposición de urgente u obvia resolución con:

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta, respetuo-
samente, a la procuradora estatal de Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del estado
de Oaxaca, licenciada Yarib Hernández García, a repa-
rar el daño causado a niñas, niños y adolescentes resi-
dentes de casas hogar que fueron violentados psicoló-
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gica, emocional y físicamente; así como a garantizar la
no repetición del fatal accidente de las niñas haitianas
fallecidas en la casa hogar. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta, respetuo-
samente, a la titular de la Defensoría de los Derechos
Humanos del pueblo de Oaxaca, a investigar exhausti-
vamente los actos de las personas servidoras públicas
que han ejercido violencia psicológica, física, emocio-
nal y negligencia contra las niñas, niños y adolescen-
tes acogidos residencialmente en las casas hogar del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
estado de Oaxaca.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta, respetuo-
samente, al fiscal general del estado de Oaxaca, José
Bernardo Rodríguez Alamilla, a investigar y, en caso
de proceder, a sancionar a las personas servidoras pú-
blicas que han realizado actos de violencia psicológi-
ca, física y emocional contra las niñas, niños y adoles-
centes acogidos residencialmente en las casas hogar
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del estado de Oaxaca; así como a los involucrados en
el fallecimiento de las niñas haitianas.

Notas:

1 Naciones Unidas. (1948). Declaración Universal de los Dere-

chos Humanos. Consultado en: https://www.un.org/es/about-

us/universal-declaration-of-human-rights 

2 Asamblea General de las Naciones Unidad. (1989) Convención

de los Derechos del Niño. Consultado en:

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 

3 Cámara de Diputados. (2025) Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. Consultado en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

4 Cámara de Diputados. (2024) Ley General de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes. Consultado en: https://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación, leno. (2016). Semana-

rio Judicial de la Federación y su Gaceta. Jurisprudencia Constitu-

cional P./J. 7/2016 (10a.), Décima Época, tomo I, p. 10. Consulta-

do en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2012592 

6 UNICEF. (2019). Panorama estadístico de la violencia contra ni-

ñas, niños y adolescentes en México. México. 1ª Edición. 105 pp.

Consultado en:

https://www.unicef.org/mexico/media/1731/file/UNICEF%20Pa-

noramaEstadistico.pdf 

7 Pérez Alfonso, Jorge A. (16 de febrero de 2026). Denuncian

maltrato a menores, entre otras anomalías, en el DIF de Oaxaca. La

Jornada. Consultado en: https://www.jornada.com.mx/noti-

cia/2026/02/16/estados/denuncian-maltrato-a-menores-entre-

otras-anomalias-en-el-dif-de-oaxaca 

8 Méndez, Enrique y Camacho, Fernando. (26 de febrero, 2026).

Oaxaca: menores y trabajadores denuncian abusos en casas hogar

del DIF. La Jornada. Consultado en:

https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/26/estados/oaxaca-

menores-y-trabajadores-denuncian-abusos-en-casas-hogar-del-dif 

9 EDUCA. (2 marzo, 2026). Organismos internacionales exigen

investigación exhaustiva por la muerte de niñas haitianas en el Dif

de Oaxaca. Servicios para una Educación Alternativa A.C. Con-

sultado en: https://www.educaoaxaca.org/organismos-internacio-

nales-exigen-investigacion-exhaustiva-por-la-muerte-de-ninas-

haitianas-en-dif-de-oaxaca/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
4 de marzo de 2026.

Diputada María de Fátima García León (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DEL ESTADO DE VERACRUZ Y A LA PROFEPA, PARA QUE

INSTRUMENTE DE MANERA INMEDIATA UN PROGRAMA

EMERGENTE DESTINADO A APOYAR A LOS PESCADORES,
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS, RESTAURANTE-
ROS Y DEMÁS HABITANTES QUE DEPENDEN DE LA ACTIVI-
DAD PESQUERA Y TURÍSTICA EN LOS MUNICIPIOS AFECTA-
DOS POR EL DERRAME DE HIDROCARBUROS REGISTRADO

EN LAS INMEDIACIONES DE DIVERSOS MUNICIPIOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO SERGIO GIL RULLÁN, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, Sergio Gil Rullán, diputado federal de
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, inte-
grante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados la presen-
te proposición con punto de acuerdo, bajo de las si-
guientes:

Consideraciones

Los municipios de Pajapan, Tatahuicapan y Mecaya-
pan enfrentan una grave contingencia ambiental deri-
vada de la presencia de hidrocarburos en diversos pun-
tos de sus playas. En días recientes, autoridades
municipales y habitantes de la región han reportado la
presencia de residuos de chapopote tanto en el mar co-
mo en la franja de arena, lo que ha obligado al cierre
precautorio de las playas por razones de seguridad.1

Las autoridades municipales de Pajapan, Tatahuicapan
y Mecayapan en conferencia de prensa señalaron que
la contaminación podría extenderse a lo largo de más
de 50 kilómetros de litoral, generando afectaciones se-
veras al ecosistema marino y costero. Entre las zonas
impactadas se encuentran arrecifes, manglares, cuer-
pos lagunares como la Laguna del Ostión, así como
playas de importancia regional como Tecuanapa, Pe-
ñahermosa, Zapotitlán, Playa Linda, Jicacal y Las Ba-
rrillas.2

Pescadores y habitantes de la zona reportan daños
evidentes a la fauna marina, con la presencia de pe-
ces muertos y tortugas afectadas. Además, por si es-
to no fuera suficiente estas afectaciones podrían tener
consecuencias ambientales de largo plazo, ya que la
contaminación por hidrocarburos puede permanecer

durante largos periodos en el ambiente, afectando es-
pecies marinas, manglares y otros ecosistemas coste-
ros.3

La gobernadora Rocío Nahle, lejos de pronunciarse a
favor de una investigación que permita esclarecer el
origen del derrame y deslindar responsabilidades por
el daño ecológico, respaldó el comunicado emitido por
Petróleos Mexicanos (Pemex) y señaló que frente a
esa zona no existen plataformas petroleras ni activida-
des de exploración o explotación de hidrocarburos,
por lo que calificó como inusual el origen del material
reportado desde el pasado lunes.4

Además del daño ecológico, los habitantes de las zo-
nas afectadas enfrentan una grave problemática eco-
nómica. El cierre precautorio de playas en el munici-
pio de Pajapan y la suspensión de las actividades
pesqueras han paralizado las principales fuentes de in-
greso de la comunidad.5

Más de un centenar de pescadores, así como restau-
ranteros, comerciantes y prestadores de servicios turís-
ticos, han visto afectada su actividad cotidiana. La si-
tuación resulta aún más preocupante al presentarse en
vísperas de las fiestas patronales del municipio y de la
temporada vacacional de Semana Santa, periodos en
los que tradicionalmente aumenta la afluencia de visi-
tantes y se genera una parte importante de la economía
local.

En ello radica la importancia y trascendencia del pre-
sente Punto de Acuerdo, pues busca que la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) lleve
a cabo una investigación exhaustiva que permita de-
terminar el origen del derrame, deslindar las responsa-
bilidades correspondientes y garantizar la reparación
del daño ambiental ocasionado. Asimismo, se exhorta
al gobierno del estado de Veracruz para que imple-
mente un programa emergente de apoyo económico
dirigido a los pescadores, prestadores de servicios tu-
rísticos, restauranteros y demás habitantes afectados, a
fin de mitigar las consecuencias sociales y económicas
derivadas de esta contingencia ambiental.

A las y los habitantes de esta región les digo con toda
claridad que no están solos. Desde la Bancada Naran-
ja seguiremos atentos y acompañando esta causa para
que los hechos se investiguen, se deslinden responsa-
bilidades y se atienda con seriedad el daño ambiental
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y económico que hoy enfrentan las comunidades cos-
teras del sur de Veracruz.

Defender nuestras playas, nuestros manglares y la ac-
tividad de quienes viven de la pesca y del turismo es
también defender el presente y el futuro de Veracruz.
Por ello, desde esta tribuna continuaremos alzando la
voz para que haya justicia ambiental y apoyo para las
familias afectadas. Veracruz tiene quien lo defienda.

Por lo expuesto y fundado, presento a consideración
de esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno del estado de
Veracruz para que instrumente de manera inmediata
un programa emergente destinado a apoyar a los pes-
cadores, prestadores de servicios turísticos, restauran-
teros y demás habitantes que dependen de la actividad
pesquera y turística en el municipio de Pajapan, afec-
tados por el derrame de hidrocarburos registrado en en
las inmediaciones de los municipios de Pajapan, Tata-
huicapan y Mecayapan.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente (Profepa) para que, en el
ámbito de sus atribuciones, inicie las investigaciones
correspondientes a fin de determinar el origen del de-
rrame de hidrocarburos registrado en las playas del
municipio de Pajapan, deslindar las responsabilidades
por el daño ecológico ocasionado y, en su caso, pro-
mover las acciones administrativas y legales que con-
forme a derecho correspondan.

Notas:

1 “Derrame de hidrocarburo contamina playas de Pajapan y Coat-

zacoalcos, en Veracruz” Latinus, < https://latinus.us/mexi-

co/2026/3/2/derrame-de-hidrocarburo-contamina-playas-de-paja-

pan-coatzacoalcos-en-veracruz-165901.html> Consultado el 4 de

marzo de 2026.

2 “Alcaldes denuncia ecocidio en Veracruz”, Excelsior, <

https://www.excelsior.com.mx/nacional/alcaldes-denuncian-eco-

cidio-pemex-veracruz> Consultado el 4 de marzo de 2026.

3 Ibíd.

4 “Derrame de hidrocarburos se extiende a cuatro municipiosdel

sur de Veracruz; 50 Km de playas contaminadas” Diario – Xalapa,

https://oem.com.mx/diariodexalapa/local/derrame-de-hidrocarbu-

ro-se-extiende-a-4-municipios-y-contamina-playas-del-sur-de-ve-

racruz-28765691 > Consultado el 4 de marzo de 2026.

5 “Reportan contaminación de combustible en playas de Pajapan,

Veracruz”, La Jornada, < https://www.jornada.com.mx/noti-

cia/2026/03/02/estados/reportan-contaminacion-de-combustible-

en-playas-de-pajapan-veracruz> Consultado el 4 de marzo de

2026.

Dado en el Palacio de San Lázaro, 
a los 10 días de marzo de 2026. 

Diputado Sergio Gil Rullán (rúbrica)
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